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Bogotá D.C.      
 
Honorable Concejal  
JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  
Secretaria General de Organismo de Control 
CONCEJO DE BOGOTÁ  
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad  
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición No. 607 de 2025 con radicado del Concejo de 
Bogotá No. 2025EE8785 y radicado TTSA No. 20250310052582.  
 
Tema: Balance de la capacidad de la administración para resolver problemas y 
atender las necesidades más sentidas por la ciudadanía. 
 
Cordial saludo;  
 
En atención a la Proposición referenciada en el asunto, nos permitimos otorgar 
respuesta estando dentro del término establecido en el artículo 54 del Acuerdo 741 
de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 del Concejo de 
Bogotá, señalando que la Terminal de Transporte S.A. es una sociedad de 
Economía Mixta del orden Distrital, de segundo grado u orden, vinculada a la 
Secretaría de Movilidad de la Alcaldía Mayor de Bogotá, constituida como sociedad 
anónima, dotada con personería jurídica, patrimonio independiente y autonomía 
administrativa, cuya actividad y objeto social está enmarcada en sus Estatutos, y 
que desarrolla su objeto social conforme a los lineamientos del derecho privado en 
concordancia con las disposiciones del Código de Comercio y Código Civil, sin 
perjuicio de cumplir los principios de la función administrativa y gestión fiscal en los 
términos del artículo 267 de la Constitución Política.  
 
En ese sentido, para cumplir con el desarrollo del objeto social de la empresa y 
llevar a cabo las distintas acciones en el devenir de una sociedad comercial 
registrada como sociedad anónima, en cada vigencia se estructura un presupuesto 
propio de ingresos y gastos que no cuenta con fuentes provenientes del 
presupuesto anual ni general distrital, sino que obedecen a la normatividad 
pertinente para sociedades en general, es decir, enmarcadas en el Derecho Privado. 
 

mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
mailto:correspondencia@concejobogota.gov.co
javascript:void(0)
GBALLESTEROS
Sello



20250020050191 

Radicado No. 20250020050191 

Página 2 de 2 

2025-05-13 02:17:53 

 

                                              
 

 

Diagonal 23 # 69 - 60 Oficina 502 Bogotá D.C. 
PBX: 57(1)423 3600/30 
Info: Línea 195 - Cod. Postal: 110931 
www.terminaldetransporte.gov.co 

Así, informamos en relación con la pregunta 108 que, entre las funciones de la 
Terminal de Transporte S.A., así como en el objeto social de la sociedad, no se 
encuentra alguna relacionada con la implementación de medidas para la 
formalización de transporte informal, y tampoco se encontraron preguntas en el 
cuestionario dirigidas directamente a esta sociedad.  
 
En ese sentido, damos respuesta a la Proposición.  
 
 
Cordialmente,                           
 
 
 
 
 
RAFAEL ALBERTO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ     
Gerente General (S) 
 
 
Elaboró.  Fabian Enrique Carvajal Olaya. Profesional Subgerencia Jurídica   
 
Revisó:   Carlos Salcedo De La Vega. Subgerente Jurídico 

 Luis German Vizcaino. Asesor de Gerencia General  
 Oscar José Berardinelli. Asesor de Gerencia General  

   

 
 
 


